
Secretaría General, en base a lo dispuesto en el Decreto
72/97, de 7 de julio, por el que se establece el régimen
general de horarios de establecimientos y espectáculos
públicos y actividades recreativas, para sancionar cada
infracción leve con multa de hasta 300,51 euros.

En consecuencia, esta Secretaría General,

RESUELVE:
Sancionar en uso de las facultades que le están atribui-

das, a «JOGUI, S. C.», titular del establecimiento «LA
BISAGRA», de Santander, con multa de 200 euros por la
infracción leve cometida el día 17 de abril de 2004.

Contra la presente Resolución podrá interponer recurso
de alzada, ante el excelentísimo señor consejero de Pre-
sidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
publicación de esta notificación.

Transcurrido el período citado sin que se haya impug-
nado la Resolución recaída, deberá hacer efectiva la san-
ción, para lo cual deberá recoger en el plazo de un mes,
en la Sección de Juego y Espectáculos, calle Casimiro
Sainz, 4 de Santander, el documento de ingreso «Modelo
046», procediéndose, en caso de no hacerlo, a su cobro
por vía de apremio.»

Santander, 25 de octubre de 2004.–La secretaria gene-
ral, Jezabel Morán Lamadrid.
04/12846

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Secretaría General

Notificación de resolución de expediente sancionador
número 148/04.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos la Resolución correspondiente al
expediente sancionador número 148/04, se hace público
el presente anuncio en cumplimiento de lo establecido en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

–Número de expediente: 148/04.
–Nombre y apellidos: Don Victoriano Canales Gómez.
–Domicilio: C/ Avda. de Valdecilla, número 27 - 5 -10 Q

de Santander.
–Resolución: Multa de 250 euros.
«Examinado el expediente sancionador número 148/04

instruido a don Victoriano Canales Gómez, titular del esta-
blecimiento denominado «Cumana», de Santander, se
han apreciado los hechos que figuran a continuación:

Primero: En denuncia practicada por la Policía Local de
Santander, se hacía constar que el establecimiento per-
manecía abierto al público, a las 3.30 horas del día 16 de
mayo de 2004 con 14 clientes en el interior del local.

Segundo: Acordada por la Secretaría General de la
Consejería de Presidencia, Ordenación del Territorio y
Urbanismo la iniciación de expediente sancionador el día
2 de julio de 2004, se dio traslado del acuerdo y de los
hechos al interesado. Este dentro del plazo de audiencia
que le fue concedido, no formuló alegaciones.

La valoración jurídica de los hechos expuestos es la
siguiente:

Primero: De conformidad con el artículo 37 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, y 17.5 del Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, que aprueba el Regla-
mento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora «Los hechos constatados por funcionarios
a los que se reconoce la condición de autoridad, y que se
formalicen en documento público observando los requisi-
tos legales pertinentes, tendrán valor probatorio sin perjui-
cio de las pruebas que, en defensa de los respectivos
derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios
administrados».

Segundo.- En el presente procedimiento no se han pre-
sentado por el interesado alegaciones, por lo que de con-
formidad con el artículo 13.2 en relación con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, el
acuerdo de iniciación se considera propuesta de resolu-
ción con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
Reglamento.

Tercero.- Los hechos denunciados constituyen una
infracción a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 72/97,
de 7 de julio, de la Diputación Regional de Cantabria, tipi-
ficada como leve en el artículo 26.e) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Cuarto.- El artículo 28.1 a ) de la citada Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre la Seguridad Ciudadana
(BOE número 46, de 22 de febrero de 1992) faculta a esta
Secretaría General, en base a lo dispuesto en el Decreto
72/97, de 7 de julio, por el que se establece el régimen
general de horarios de establecimientos y espectáculos
públicos y actividades recreativas, para sancionar cada
infracción leve con multa de hasta 300,51 euros.

En el presente caso, el interesado ya ha sido sancio-
nado anteriormente, por la comisión de infracciones leves,
según Resolución de fecha 5 de mayo de 2003 (Exp.
36/03 ) de esta Secretaría General, por lo que se fija la
cuantía de la sanción en 250 euros.

En consecuencia, esta Secretaría General,

RESUELVE
Sancionar en uso de las facultades que le están atribui-

das, a don Victoriano Canales Gómez, titular del estable-
cimiento «Cumana», de Santander, con multa de 250
euros por la infracción leve cometida el día 16 de mayo de
2004.

Contra la presente Resolución podrá interponer recurso
de alzada, ante el excelentísimo señor consejero de Pre-
sidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
publicación de esta notificación.

Transcurrido el período citado sin que se haya impug-
nado la Resolución recaída, deberá hacer efectiva la san-
ción, para lo cual deberá recoger en el plazo de un mes,
en la Sección de Juego y Espectáculos, calle Casimiro
Sainz, 4 de Santander, el documento de ingreso «Modelo
046», procediéndose, en caso de no hacerlo, a su cobro
por vía de apremio.»

Santander, 29 de octubre de 2004.–La secretaria gene-
ral, Jezabel Morán Lamadrid.
04/13012

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Secretaría General

Notificación de resolución de expediente sancionador
número 152/04.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos la Resolución correspondiente al
expediente sancionador número 152/04, se hace público
el presente anuncio en cumplimiento de lo establecido en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: 152/04.
Nombre y apellidos: «Gabardino, S. C.»
Domicilio: Calle Sol, número 5, de Santander.
Resolucion: Multa de 250 euros.
«Examinado el expediente sancionador número 152/04

instruido a «Gabardino, S. C.», titular del establecimiento
denominado «Dolmen», de Santander,  se han apreciado
los hechos que figuran a continuación:
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Primero: En denuncia practicada por la Policía Local de
Santander, se hacía constar que el establecimiento per-
manecía abierto al público el día 22 de mayo de 2004 a
las 03,10 horas con 20 clientes en su interior.

Segundo: Acordada por la Secretaría General de la
Consejería de Presidencia, Ordenación del Territorio y
Urbanismo la iniciación de expediente sancionador el día
8 de julio de 2004, se dio traslado del acuerdo y de los
hechos al interesado, a través del BOC número 162, de
fecha 20 de agosto de 2004. Dentro del plazo de audien-
cia que le fue concedido, no formuló alegaciones.

La valoración jurídica de los hechos expuestos es la
siguiente:

Primero: De conformidad con el artículo 37 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, y 17.5 del Real
Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, que aprueba el Regla-
mento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora «Los hechos constatados por funcionarios
a los que se reconoce la condición de autoridad, y que se
formalicen en documento público observando los requisi-
tos legales pertinentes, tendrán valor probatorio sin perjui-
cio de las pruebas que, en defensa de los respectivos
derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios
administrados».

Segundo: En el presente procedimiento no se han pre-
sentado por el interesado alegaciones, por lo que de con-
formidad con el artículo 13.2 en relación con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, el
acuerdo de iniciación se considera propuesta de resolu-
ción con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
Reglamento.

Tercero: Los hechos denunciados constituyen una
infracción a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 72/97,
de 7 de julio, de la Diputación Regional de Cantabria, tipi-
ficada como leve en el artículo 26.e) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Cuarto.- El artículo 28.1 a ) de la citada Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre la Seguridad Ciudadana
(BOE número 46, de 22 de febrero de 1992) faculta a esta
Secretaría General, en base a lo dispuesto en el Decreto
72/97, de 7 de julio, por el que se establece el régimen
general de horarios de establecimientos y espectáculos
públicos y actividades recreativas,  para sancionar cada
infracción leve con multa de hasta 300,51 euros.

En el presente caso, la interesada ya ha sido sancio-
nada anteriormente, por la comisión de infracciones leves,
según Resolución de fecha 25 de septiembre de 2003
(expediente 138/03) de esta Secretaría General, por lo
que se fija la cuantía de la sanción en  250 euros.

En consecuencia, esta Secretaría General,

RESUELVE
Sancionar en uso de las facultades que le están atribui-

das, a «Gabardino, S. C.»,  titular del establecimiento
«Dolmen», de Santander, con multa de 250 euros por la
infracción leve cometida el día 22 de mayo de 2004.

Contra la presente Resolución podrá interponer recurso
de alzada, ante el excelentísimo señor consejero de Pre-
sidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
publicación de esta notificación.

Transcurrido el período citado sin que se haya impug-
nado la Resolución recaída, deberá hacer efectiva la san-
ción, para lo cual deberá recoger en el plazo de un mes,
en la Sección de Juego y Espectáculos, calle Casimiro
Sainz, 4, de Santander, el documento de ingreso «Modelo
046», procediéndose, en caso de no hacerlo, a su cobro
por vía de apremio.»

Santander, 4 de noviembre de 2004.–La secretaria
general, Jezabel Moran Lamadrid.
04/13353

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario, expediente número 156/04.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a las personas,
entes jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a esta Direc-
ción General, es por lo que, a través del presente anuncio,
se les cita para que comparezcan en las oficinas de la
Dirección General de Trabajo, sitas en la calle Cádiz, 9-3°,
en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOC, en horario de nueve a catorce horas, para notificar-
les por comparecencia actos administrativos que les afec-
tan, cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimientos de recaudación en
período voluntario.

–Número expediente: 156/04.
–Apellidos y nombre o razón social: Labrador Fernán-

dez, Carlos Alberto.
–NIF: 13.694.057-H.

–Número de liquidación: 047-2-000326255.
Santander, 26 de octubre de 2004.–La jefa del Servicio

de Relaciones Laborales, María Josefa Diego Revuelta.
04/12886

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario, expediente número 227/04.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a las personas,
entes jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a esta Direc-
ción General, es por lo que, a través del presente anuncio,
se les cita para que comparezcan en las oficinas de la
Dirección General de Trabajo, sitas en la calle Cádiz, 9, 3º,
en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOC, en horario de nueve a catorce horas, para notificar-
les por comparecencia actos administrativos que les afec-
tan, cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimientos de recaudación en
período voluntario.

Número expediente: 227/04.
Apellidos y nombre o razón social:«Pavipeton Rioja, S.C.».
NIF: G-26311076.
Número de liquidación: 047-2-000326404.
Santander, 8 de noviembre de 2004.–El jefe de Sección

de Sanciones, J. Javier Orcaray Reviriego.
04/13340
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